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nesotuctólt GERENoIAL No 4oo- 2023-MpLp/GcAYRD

Tingo María, 09 de octubre de 2023.

WSTO; el Exped¡ente Adm¡nistrat¡vo No 202311714 de techa 27niv2023, prcsentado por la señora LOURDES
MARGARITA I ACHADO IPANAQUE, ¡dent¡ficada con DNI N' 17846992, solicita LICENCIA DE
FUNCIONANIENTO INDEFINIDA co, ,ISE de Riesgo lledio posterior a la Licencia de Funcionamiento o la
ITSE poslr.rior at inicio de acüvidades, pan el establec¡miento comercial denom¡nado "frlALL TINGO", con

RUC 17202387632, ubicado en Av. Tito Jaime Femández N" 570, d¡strito de Rupa Rupa, prov¡ncia de Leoncio

depaiamento Huánuco, y ;

El atlículo 194 de la Constitución Pol¡t¡ca del Peru, modifrcado por las Leyes de Refoma Constituc¡onal
28607 y 30305, establece que las munic¡palidades prcv¡nciales y dbtñtales son los óryanos de gobiemo

Tienen autonom¡a polít¡ca, económica y adm¡nistrat¡va en los asunfos de su competencia, concordante con
Att. ll del T¡tulo Prel¡minar de la Ley Oryán¡ca de Municipal¡dades N" 27972. Dicha autonom¡a radica en la

facultad de ekrcer actos de gobiemo, admin¡stntivos y de admin¡stnción, con sujeción al odenam¡ento jurídico:

Por Ley M 29664, se creó e/ Srstema Nac¡onal de Gestión del Riesgo de Desasfres (SINAGERD) cono
sistema inteinstitucional, sinéry¡co, descentnlizado, tmnsveÍsal y pattic¡pativo, con la finalidad de identifrcar y
reducir los iesgos asociados a pergros o min¡m¡zar sus efectos, así como evitar la generación de nuevos nesgos,
y preparación y atenc¡ón ante s¡tuaciones de desastre mediante el establec¡miento de pincipios, lineamientos de
política, componenÍes procesos e instrumentos de la Gestión del Riesgo de Desasfres;

Mediante Ley M 30230 - Ley que establece med¡das tibutañas, simpliñcac¡ón de prcced¡m¡entos y
permisos pam promoción y dinamización de la ¡nversión en el país, se ¡ncotporan los numerales 14.7, 14.8 y 14.9
al atticulo 14 de la Ley 29664, Ley que crea el S¡stema Nacional de Gestión del Riesgo de Desasfres lS INAGERD),

modifrcado por Decreto Legislativo M 12N, refeñdos a las competencias pan ejecutar la ITSE, por pañe de la
Municipalidades Provinciales y Distritales, de acuetdo a lo establecido en el Reglamento de lnspecciones lécnrcas
de Seguridad en Ed¡ñcac¡ones;

Entre otros aspectos, por Decreto Legislat¡vo M 1200 se mod¡t¡ca el añiculo 2 de la Ley tf 28976, Ley
Marco de Licencia de Func¡onam¡ento, a f¡n de def¡nir a la ITSE como la act¡v¡dad mediante la cual se evalúa el
iesgo y las condiciones de seguridad de la edifrcac¡ón vinculada con la actividad que desaflolla, se veñfica la
implementación de las medidas de seguidad con el que cuenta y se anal¡za la vulnerabilidad: asim¡smo, se señala
que la institución competente pan ejecutar la ITSE debe util¡zar la matriz de ñesgo aprobada por el CENEPRED,
pan determinar si la ¡nspecc¡ón se realiza en foma prcvia o posterior al otorgamiento de la Licenc¡a de
Func¡onamiento;

Por Decreto Supremo /w 002-201&PCM, se aprueba el Reglamento de lnspecc¡ones Técn¡cas de
Seguidad en Edificaciones - ITSE, con el objeto de regular los as@ctos técn¡cos y admin¡strat¡vos rcferidos a la
lnsrycción Técnica de Seguidad en Edifrcaciones (ITSE), la Evaluac¡ón de las Condiciones de Seguidad en los
Espectáculos Públicos Depoñ¡vos y No Depoftivos (ECSE) y la Visita de lnswcción de Seguridad en Ediñcaciones
(VISE), asi como la renovac¡ón del Ceñifrcado de ITSE;

El Manual de Ejecución de lnspección Técnica de Seguridad en Edificaciones, aprobado por Resolución
Jetatuml ¡f 01&201&CENEPRED/J de fecha 22 de enem de 2018, establece los procedimientos técnicos y
administrativos complementaios al nuevo Reglamento de lnspecciones Técnicas de Seguidad en Ediñcaciones,
apabado por Decrcto Sup,emo M 002-2O1üPCM, que pemitan veificar el cumplimiento de las cond¡ciones de
segur-dad en ,os establecimientos objeto de inspecc¡ón:

La Municipalidad Provincial de Leoncio Prado en el Texto tinico Ordenado de Prcced¡mientos
Admin¡stmt¡vos - TUPA, aprcbado por Odenanza Municipal M 01*201üMPLP, modif¡cado por Decreto de
Ncaldía I'P N7-2019-MPLP, en su numerat 273 ha establecido el proced¡miento administmtivo denominado
tNspEcctóN TEcNtcA DE sEcuRtDAD (trsE), posrERtoR AL tMtcto DE AcrtwDADEs PARA Los
ESTABLECT ,ENTOS OBJETO DE INSPECCiÓN DE RtEscO BAJO Y MEDTO (-..), en concodancia con ta
nomatividad señalada en los cons¡derandos precedentes;

De acuedo con el INFOR E 1O*2023-ROCHAJTSE, de techa O410n023 sobre lnfomÉ de Vedficación
de Cumpl¡miento de Cond¡ciones de Seguñdad Declandas pan ITSE Riesgo Medio de "NALL TlNcO",
presentado por el Arquitecto RONALD LOLY CHAVEZ ESPINOZA, con CtP 16328, en la condic¡ón de lnspector
designado por el óryano ejecutante la Munieipalidad Provincial de Leonc¡o Prado, autorizado pan ejecutar la ITSE
con nivel Medio (Constanc¡a de des¡gnación de los inspectorés N" 0038-2023), sobre el establec¡m¡ento comercial
denom¡nado 'ltALL nNeO", con RUC 17mX87632, ubicado en Av. Tito Ja¡me Femández N' 570, distrito
de Rupa Rupa, provinc¡a de Leoncio Pndo, depañamento de Huánuco, presenbdo por ta señon LOURDES
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MARGARITA MACHADO IPANAQUE, ¡dentiñcada con DNI N' 17816992, con g¡ro o actividad, VENTA AL POR

MENOR DE OTROS PRODUCTOS ,VUEVOS EN COiTERCTOS ESPEC,ALIADOS, con /C U 1773, conctuye
que:

'El establecimiento de inspección CUMPLE con las condiciones de seguidad relevantes según lo vedficado
por esta inspección' ;

Mediante tnforme N' 451-2023- ITSE-SGRD/GGAYRDNPLP de fecha 06/10n08, el Subgerente de

Gest'ón de, R'esgo de Desastres, concluye que, "... el establecimiento ... Sl CUÜPLE. con las cond¡c¡ones de

sequidad en ed¡ficaciones conforme al D.S. M 002-201&PCM: por lo tanto. es PROCEDENTE la emisión del
ceñiñcado ITSE": asim¡smo, Íecomienda " ... la ¡inatización del proced¡miento administrativo aprobando la emisión
del ceftifrcado ITSE med¡ante acto resolutivo."

Estando al INFOR¡ÚE 10*2023-ROCHA-ITSE, del lnspector Técnico de Seguridad en Edifrcaciones
Esrycializado designado por et órgano ejecutanle la Municipalidad Provincial de Leonc¡o Prado, el lnfome lP
451-2023- ITSE-SGRD/GGAYRD/MPLP, de la Subgerenc¡a de Gesüón det Riesgo de Desastres, la Resolución
de Alcaldía N" 12+2023-MPLP MPLP de delegación de responsabilidad de emiür rcsoluc¡ones sobre
proced¡miento ITSE, ECSE o de renovación de Ceftificado ITSE, en uso de las atñbuciones conferidas en el tercer
pánafo del artículo 39 de la Ley Oryánica de Municipalidades M 27972, seña/a: tas gerencias resuelven los
as@ctos administrativos a su caeo a tnvés de reso/ucrbnes y direclvas":

SE RESUELT/E:

ARTíCULO PRINERO. - APROBAR, la final¡zac¡ón del prcced¡m¡ento de lnspección Técnica de
Seguddad en Edificaciones (ITSE) POSTERIOR AL OTORGAÜ,ENTO DE LICENCIA DE FUNCIONAiííENTO
¡nic¡ado con Expediente Administaüvo ¡f 202311711 de fecha 27/U/i¿023, ante la Municipalidad Provinc¡al de
Leoncio Pmdo, por la señom LOURDES MARGAR,ÍA MACHADO íPANAQUE, ¡dentif¡cada con DNI N"
17U6992, del establec¡m¡ento denominado "MALL TINGO", con RUC 17202387632, ubicado en Av, T¡to Jaime
Femándq N" 570, distrito de Rupa Rupa, prov¡nc¡a de Leonc¡o Prado, depadamento Huánuco, g¡ro comercial o
act¡v¡dad,VENTA AL POR IúENOR DE OrROS PRODUC¡OS NUEVOS EN CONERCIOS ESPECIALíZADoS,
con lcttu 1773.

ARTíCULO SEGUNDO. - DECLARAR PROCEDENrE IA EM¡SióN dEI CERTIFICADO ITSE DE RIESGO
NEDIO POSTERIOR AL OTORGA,T,ENIO DE LICENCIA DE FUNCIONAM,ENTO, de| establec¡mienlo
denominado "MALL TINGO", con RUC 17202387632, ubicado en Av. Tito Jaime Femández N" 570, distrito
de Rupa Rupa, provincia de Leoncio Prado, departamento Huánuco, giro comercial o acüvidad,VENTA AL
POR ttENOR DE OrROS PRODUCTOS TVUEyOS EV COLERCIOS ESPECIALIADOS, con /CttU 4773, con
un área de 36.23 m2, el funcionamiento del establecimiento se encuentra en el ler piso, con una capac¡dad de
aforo máx¡mo de 5 personas; POR CUNPLTR con las cond¡ciones de seguddad en edificaciones, con vigencia
de dos (2) años; sujeto a revocac¡ón cuando se verifrque que el Establec¡miento Objeto de lnspecc¡ón incumple las
condiciones de seguñdad que sustentarcn su em¡s¡ón, confome a lo preceptuado en el numeral 15.6 del art¡culo
15 del Reglamento de lnspecc¡ones Técn¡cas de Seguridad en Ed¡ficac¡ones - ITSE, aprobado por Decreto
Supremo lf OO2-201&PCM. RE IÍIENDOSE et exped¡ente adm¡n¡strat¡vo con sus actuados a la Subgercnc¡a de
Gestión det Riesgo de Oesastres para la exped¡c¡ón del citado Ceftifrcado y el arch¡vam¡ento de d¡cho expediente.

ART¡CULO TERCERO. - NOTIFTCAR el prcsente acto Resolutivo al adm¡nistrado, a la Subgérencia
de Desarrollo Empresarial, Licencias y Control Sanitario y a la Subgercncia de la Ot¡cina de Tecnologias dé
tnformación, el cumpl¡miento de la presente rcsolución según conesponda.

ART¡CULO CUARTO. - NOÍIF¡CAR, a ta Subgercnc¡a de ta Oficina de Tecnologias de tnformación
para su PUBLICACIÓN en et poñat de t|ansparencia de la Mun¡c¡pal¡dad Prov¡nc¡al de Leonc¡o Prado.

REG,STRESE, coMuN¡QUEsE, C(JNPLASE Y ARaHIVESE
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